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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, cuatro de julio de dos mil veintitrés 

 

Proceso:                   Liquidación Sociedad Conyugal 

Radicado:    No. 05001 31 10 014 2018-00818 00 

Demandante: Adriana del Socorro Uribe Jaramillo 

Demandado:      Carlos Mario Quintero Ramírez 

Decisión:  Cúmplase lo Resuelto por el Superior 

        

Recibido el recurso de apelación, devuelto en segunda instancia por el 

Tribunal Superior de Medellín, Sala de Familia, Magistrada Ponente, Gloria 

Montoya Echeverri, en el cual confirma el interlocutorio del 11 de mayo de 

2022, en que se resuelven las objeciones formuladas y se excluye el activo 

único inventariado. De conformidad con lo anterior, cúmplase lo resuelto por 

la Sala de Familia del Tribunal Superior de Medellín. 

 

Continuando con la etapa procesal pertinente, se requiere a las partes, para 

que apliquen el cumplimiento a lo decidido en la diligencia de resolución de 

objeciones, del 11 de mayo de 2022, esto es, aprobado los inventarios y 

avalúos de bienes y deudas de la sociedad conyugal en ceros, se decretó la 

partición y adjudicación, ordenando a las partes a través de sus apoderados 

realizar la partición, concediendo un término de 10 días. 

 

De igual manera se ordenó el levantamiento del embargo y secuestro que 

recae sobre el bien inmueble, con matrícula inmobiliaria N° 01N-5334673 de 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín, Zona Norte. 
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NOTIFÍQUESE 

 

PASTORA EMILIA HOLGUÍN MARÍN 

JUEZA 
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